
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. , . ..... 75 pesetas.
Semestre... . . . . 50 —

-Trimestre. ..... . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea .

Las leyes obligarán en. la Península, islas adyacentes, Canarias y territórios ,de África 
snjetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra cosa, / Se entiende hedía la promulgación él día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
8®ftores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre^ donde, permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISiB la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oficiai

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.

Número 163 Lunes 24 de Julio de 1944 (Franqueo concertado) Página 1

ADHTRAJlN HRAL

COBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

DECRETO de T de Julio de 1944 por el 
que se modifica el artículo 60 del Re
glamento de. Descanso Dominical de 

. 25 de Enero de 1941. (Boletín Oficial 
del Estado del día 16).

El propósito del legislador de equipa
rar en un todo las fiestas no recupera
bles a los domingos, en cuanto al abono 
de la retribución de tales días y condi
ciones en que ha de verificarse el trabajo 
en los mismos por el personal afecto a 
industrias exceptuadas o excluidas del 
descanso dominical, queda desvirtuado 
por lo que se refiere a compensaciones a 
otorgar a quienes desempeñan su come
tido en unos u otros días, como conse
cuencia de la manifiesta contradicción 
existente entre los artículos cincuenta y 
tres y .sesenta del Reglamento de Des
canso Dominical de veinticinco de Ene
ro de mir novecientos cuarenta y uno, 
ya que en tanto aquél concede a los que 
trabajan en dorriingo el correspondiente 
descanso semanal compensatorio,' o, de 
no ser factible, el pago del salario que 
hubiera percibido sin laborar, más otro, 
incrementado en un cuarenta por ciento, 
por carecer de dicho asueto, el artícu- 
Jo sesenta tan sólo otorga a quienes tra
bajen en fiestas no recuperables una 
hora para el cumplimiento de sus debe
res religios,os cuando a ello hubiese 
lugar. ,

En consecuencia, a propujssta del Mi
nistro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, ,

DISPONGO -

El artículp sesenta del Reglamento de j’ 
Descanso Dominical de veinticinco de ¡ 
Enero de mil novecientos cuarenta y uno 
quedará redactado en la siguiente forma:

«Los obreros que, por pertenecer a in
dustrias exceptuadas hayan de írabajar 
en día de fiesta no recuperable gozarán 

de los mismos beneficios que para los 
que lo hagan en domingo se establece 
en el artículo cincuenta y tres de este 
Reglamento. -

Tratándose de fiesta de precepto decla
rada recuperable, disfrutarán tan sólo 
de una hora libre para cumplimiento de 
sus deberes religiosos, en la forma que 
se dispone en el artículo sexto de la Ley 
de trece de Julio de mil novecientos cua
renta; a cuya hora tendrán asimismo 
derecho en las fiestas religiosas de pre
cepto no recuperables».

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a siete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de Trabajo, José Antonio Girón de Ve- 
lasco.

' 2.077

ADHTRAEl^ PROVINCIAl

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Autoriz^ado por la Superioridad para 
ausentarme de la provincia, qqeda en
cargado del despacho de los asuntos de 
este Gobierno civil el señor Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial, don 
Juan Represa de León.

Se hace público a los oportunos efec
tos legales.

Valladolid, 22 de Julio de 1944. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

2.123

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Acordado por la Corporación que se 
adquieran en conCursillo mensual los 
artículos de libre venta en el mercado, 
por medio del presente anuncio se invita 
a todos los almacenistas y comercian

tes de esta plaza para qué aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios a 
que pueden ofrecer los artículos, que a 
continuación" se citan, los cuales debe
rán ser suministrados durante el próxi
mo rnes de' Agosto.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
téfeadas en Cónsideracíón, acompañan
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar en el sobre, «proposi
ción para optar al suministro de» .... (el 
artículo que sea), desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
día 27 del actual, incluyendo una peque
ña muestra, en caso posible, del artícu
lo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas a las diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi
naria y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados' cóncurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que- 
dando/la Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue más conveniente 
a sus intereses.

El importe de- los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto como 
se presente la factura y sea aprobado 
por la Corporación provincial. Todos 

Tos pagos tendrán el gravamen del 1,20 
por 100 para el Estadó.

Los artículos que se adquieran se en-' 
tregarán de una sola vez en los Esta-' 
bleçimientos respectivos dentro de los 
cinco' días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que «eñalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen.

Las Cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna imporr 
tanda, . '

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935 y disposiciones vigentes en 
la actualidad, siempre que se justifique
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2 24 de Julio de 1944

su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Achicoria tostada y molida, 10 kilos.
AJrnortas secas, de buena cochura, 

3.000 kilhs.
Besugo, 600 kilos.
Bonito, 200 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pezuñas y 

sin exhalar olor que indique principios 
de descornposición: 500 kilos.

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedra, de tamaño regular, que reúna las 
siguientes características: humedad, de 
5 a 6 por 100; calorías, de 7.500 a 8.000; 
10.000 kilos.

Carbón de cok, limpio, de tamaño re
gular y contendrá: humedad, cantidad 
máxima, 5 por 100; cenizas, cantidad 
máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías, 
de 6.000 a 6,500: 10.000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio de tie
rra y sin que contenga raíces: 1.000 kilos.

Carbón galleta, tamaño terciado, seco, 
sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 
menudos ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100: 
cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 100: 
calorías, de 7.000 a 8.000; 58.000 kilos.

Carne de cordero del año, no de borre
go, de res sana, limpia de 4nmurtdicias: 
menudos, sebo, sangré y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción;. 1.800 kilos. '

Carne de vaca de res bien nutrida, de
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne sümincs- 
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u otras par
tes de la res que puedan aumentar su 
peso; se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los Direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante
ros o traseros, si fueran medias reses. 
Las ofertas se presentarán, por separado, 
para cada urio de los tres Establecimien- 
tós. Cantidad para el Instituto Psiquiá
trico, 7.000 kilos; para el Orfanato, 1.600 
kilos; para el Hospital, 3.100 kilos.

Congrio gordo, 400 kilos.
Chicharro. 2.800 kiíos.
Chicharro en escabeche, 750 kilos. 
Escabeche de sardinas,.250 kilos.
Harina dextrin ada, 20 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 7.000 
huevos.

• Lenguadinas, 500 kilos.
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condiciones de consumo, 15.220 litros.
Leña de pino seca? en rajas, 40'000 

kilos. -
Leña de pino seca, menuda, 50.000 

kilos.
Malta, 100 kilos.
Merluza, 825 kilos.
Panchos, 200 kilos.
Pescadilla grande, 1.600 kilos.
Pimiento dulce, de buen color y que 

no contenga süstancias extrañas, 50 
kilos.

Queso ya oreado, 10 kilos. ' 
Ramera seca de pino, 500 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.400 kilos. 
Sardinas, 1.300 kilos. • .
Sosa solvay, 600.kilos.
Vinagre de vino, 132 litros.

Vino común tinto, de 12 grados por lo 
menos, transparente, de olor y sabor 
propio, sin contener ninguna sustancia 
extraña a su composición normal, 166 
litros.

Vino generoso, 16 litros,
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo. no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

"Los directores de los Estáblecimien- , 
tos, tan pronto como reciban los géne
ros, mandarán una muestra de los que 
sean'susceptibles de análisis al Labora
torio' provincial para que sean anali
zados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá oblp 
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la dirección, y, caso de no realizar
lo. quedará facultada. aquélla para ad
quirir en el mercado, a costa 'del cau
sante, el artículo rechazado; esta con
dición se entenderá sin perjuicio de la 
siguiente. - j
. Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor lá pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la caprtal nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quienes se 
hará los, pedidos y reclamaciones que 
haya lugar. —

Valladolid, 21 de Julio de 1944. — El. 
presidente, Juan Represa de León.-El se
cretario,' Dionisio J. Negueruela.

, 2.124

ÁDMINI$TIUC> HBAL
Bcvrcial de la Loma

Formado el repartimiento general de 
utilidades de éste término y correspon- 
diehte al año actual, se encuentra ex
puesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, para que durante el mismo pueda 
ser examinado y reclamado en él y tres 
días más, debiendo versar las reclama
ciones sobre hechos concretos, precisos 
y determinados. ■

Barcial de la Loma, 15 de Julio de Ï944. 
El alcalde, Vicente V. de Prada,

' 2.060-922

Bercero
El repartimiento general sobre utilida

des para este Municipio y año actual, 
será expuesto para su examen por los 
contribuyentes en el mismo comprendi
dos, en la Secretaría- de este Ayunta

miento, desde las diez a las trece y 
desde las quince a las diecinueve, de los 
quince días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo plazo ’y 
en los tres días después, podrán formu
larse réclamaciones pertinentes ante la 
Junta general del repartimiento.

Bercero, 19 de Julio de 1944.—El ges 
tor alcalde, Lupiciniq González.

2.084-923

ADMINISTRACIÓN DE ICSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VERGARA

REQUISITORIA

Rodríguez Rodríguez, Tomás: de 46 
años de edad, casado, metalúrgico, hijo 
de. Angel y de Ignacia, natural de Medina 
de Ríoseco (Valladolid), sin domicilio 
fijo, procesado en causa número 31 de 
1942, por robo, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de ins
trucción de Vergara (Guipúzcoa), al ob
jeto de constituirse en prisión a dispo- 
sipión de la Audiencia provincial de 
San Sebastián.

2.087

ANUNCIOS NO OFICIALES

Caja de Ahorros y Monte dé
Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

Se celebrará en estas Oficinas, el do
mingo 6 de Agosto de 1944, de los lotes 
pignorados en el mes de Diciembre 
de 1943, talones números 39,319 al 
41.507, ambos inclusive.

Valladolid, 22 de Julio de 1944.—La 
Dirección.

924

PÉRDIDAS

Del término de Pradeña (Segovia), 
han desaparecido las siguientes caballe
rías: caballo de ocho años, castaño 
claro, lunares en los costillares, crin y 
cola negra, marca B nalga derécha.

Yegüa de diez años. Castaña clara, crin 
y cola negra, lucero en la frente, mar
ca B nalga derecha y hierro del Estado 
en la izquierda. Razón a Bibiano Sariz, 
Ochoa Ondátegui, 2, Segovia.

. —-• .925

VALLADOLID

imprents de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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